
REPUBLICA DE CUBA 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

RESOLuaON 1.lINISTERIAL:NO. :2 ~ 

POR CUAtWO El Im-eto Ley:NO. 176 de 15 de agosto de 1997 en su 
artículo:NO. 15, dispuso que las admini.s1raciones en los sectores de la 
Eduarión, de la Investigación Gentífiat, del Turismo InternacionaL, así 
éomo en los a::n1ros asistenciales de la salud y en la rama de Transporte 
Ferrovim:io~ pueden impcnec cualquiera de las medidas disciplinarias 
oontempladas en el articulo 14 de esteI:h:reto Ley. 

POR CUANIO: El Lro-eto Ley l\b. 113 de 6 de junio de 1989 sobre la 
Ilsáplina de los a::n1ros del Sistema Nacional de Salud" atribuye a las 
autorida::les refai<B en los articulos 7~ 8 Y 9 la facultad de aplicar las 
l1:"ledidas disciplinarias que expresamente se le autori2BO.. 

POR CUANIO: La Resolución :Ministerial N>. 5 de 4 de febrero de 1993 
facultó a los dirigentes de los centros asistenciales del Sisten18 "Nacional de 
Salud donde se aplim el Tha-eto Ley No. 113189~ para aplicar las medidas 
disciplínarias establecidaJ en los incisos b) Yeh) dd artículo 7 del ~eto 
Ley No. 132192. 

roR CUANTO Se hare necesario detaminar la responsabilidad ron las 
nuevas medidaJ disciplinarias establecidas en el artículo 14 dd tl61cionado 
~ Ley N>. 17&97~ susreptib1es de aplimción mediante el 
procedimiento especial de la disciplina que rige en el Sisteml Nacional de 
Salud,. y en consecuencia dejar sin efecto la Resolución Mnisterial N>. 5 
de 1993. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas,. oomo 
Mnistro de Salud Pública 

RESUELVO: 

PRIl\AERO Los Ilrectores de los antros asistenciales del Sístana 
Nacíonal de Salud, donde se aplim el D!creto Ley N>. 113189~ con la 
aprobación de las comisiones representativas respectivas estarán facultadas 
para aplicar las medidffi disciplinarias establecidas en los incisos b) Y f) del 
artículo 14 del ~to Ley 'No. 176/97 



SEGlJNOO: Los Subdirectores!, Jefes de Departamentos~ Jefes de 
Servicios y demás dirigentes de centros asistenciales que expresamente se 
design~ estarán facultados para. aplicar las medidas disciplinarias 
establecidas en los incisos e), d), e), q):> del artículo 14 del Dea:'eto Ley No. 
17&97 

TERCERO: IÁ'*jar sin efedo la Resolución 1vfuñsterial No. 5 de 4 
de febrero de 1993. 

Los Vi~ los Directores Provinciales y cid 
rvfunici.pio Especial Isla de la Juv~ así oomo los Diredores de centros 
ltiistenciales en coordinación oon las organi28Ciones int~ quedan 
encarg¡dos de cumpli.rrtentar lo dispuesto en la Resoluci~ que OOlnemará 

a regir a partir de la fedta de su fi.rn:a 

CUARTO: i'lotifiquese la presente Resolución a cuantos órgan~ 
orgw:úsmos., dirigentes y fi.m.cionarios oorresponda OOJl<>OeC de la misma y 
publiquese en la Gaceta Oficial para general oonocimiento. 

DADA en el :Ministerio de Salud Pública. en La HIbana a los / J días 
del mes de i/.I9!l.¿(). del2002 

IX. Carlos DJtres .N&tínez 
MNISTRO tE SALUD PUBLICA 

l'• 


